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Interesado/a* 

D.N.I. / N.I.F. / N.I.E. Nombre Apellido 1 Apellido 2 

* Participante residente 

Representante 

D.N.I. / N.I.F. / N.I.E. Nombre Apellido 1 Apellido 2 

Opciones de notificación 

Seleccione el medio por el que desea ser notificado 

 Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://sede.malaga.eu)  Dirección postal* 

Correo electrónico para avisos Teléfono móvil para avisos 

Tipo de vía Nombre de la vía Nº Bis Portal Escal. Planta Pta. Km. 

Código postal Municipio Provincia País 

* Opción disponible sólo para personas físicas no obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas según Art. 14 de la Ley 39/2015. 

Datos de la actuación 

Nº Expediente Situación 

Condiciones socioeconómicas 

Ingresos de la unidad 
familiar (1) DORSO 

SUPERA el total de los ingresos de la unidad familiar (2) DORSO, 
en 4 veces el IPREM. Si  No 

Personas empadronadas 
en la vivienda. 

Número total de personas 

Personas mayores de 65 años 

Personas con discapacidad y movilidad reducida 
(legalmente reconocida), (3) DORSO 

Declaración y autorización 

MANIFIESTA bajo su responsabilidad que cumple con los requisitos establecidos en la presente convocatoria para obtener el 
reconocimiento de beneficiario de la subvención, que los datos consignados en la presente declaración son veraces y que 
dispone de la documentación que así lo acredita y la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerido para 
ello. 

 NO autorizo a la Oficina de Rehabilitación Urbana, como Órgano Instructor del procedimiento de concesión de 
Subvenciones del Instituto Municipal de la Vivienda, a recabar electrónicamente la documentación o información requerida en 
el ámbito de esta solicitud a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de 
datos, para lo que como interesado aportaré dicha documentación. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos de que sus 
datos pasarán a formar parte de una actividad de tratamiento, responsabilidad del Instituto Municipal de la Vivienda, con la finalidad de gestionar su inclusión en los 
programas de rehabilitación municipal. Los datos podrán ser cedidos en los casos previstos en la legislación aplicable. Tendrá usted derecho a acceder, rectificar y 
suprimir sus datos, y otros derechos como se explica en la información adicional. Información adicional: https://www.malaga.eu/recursos/lopd/rat.pdf, sección IMV.

Málaga, a __ de _______ de ____ 
(El/La Solicitante) 

Fdo: ________________________ 



Ayuntamiento de Málaga 
Instituto Municipal de la Vivienda, la Rehabilitación y la Regeneración Urbana

 
ESPACIO RESERVADO 

PARA EL REGISTRO 
DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS 

(PRESENTAR UNA DECLARACIÓN POR CADA VIVIENDA PARTICIPANTE) 

Doc.4 (Sub. Ascensores) 

Plaza de la Judería, 3  29015  Málaga  Tlf. 951926162  Fax 951926655  www.imv.malaga.eu Página 2 de 2 

Nota 

NOTA (1) Unidad Familiar: 

A) En caso de matrimonio (modalidad 1ª):
La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiere:
1. Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, vivan
independientemente de éstos.
2. Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada.
La mayoría de edad se alcanza a los 18 años.

B) En defecto de matrimonio o en los casos de separación legal (modalidad 2ª):
La formada por el padre o la madre y la totalidad de los hijos que conviven con uno u otra y reúnan los
requisitos señalados por la modalidad 1ª anterior. Una persona casada que no se haya separado, aun cuando
no conviva con su cónyuge, no podrá incorporarse a una unidad familiar monoparental aunque tenga hijos a
su cargo.

De la regulación legal, a efectos fiscales, de las modalidades de unidad familiar, pueden extraerse las 
siguientes conclusiones: 
 Cualquier otra agrupación familiar distinta de las anteriores no constituye unidad familiar a efectos del

IRPF.
 Nadie podrá formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo.
 La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a la situación existente el
día 31 de diciembre de cada año.

Por tanto, si un hijo cumpliera 18 años durante el año, ya no formará parte de la unidad familiar en ese 
período impositivo. 
En caso de existir varias unidades familiares se considerará la renta del que disponga mayor porcentaje de la 
propiedad del piso. 

NOTA (2) Ingresos familiares: 

Se entiende por ingresos familiares los determinados por la suma de todos los ingresos obtenidos por la 
totalidad de los miembros de la unidad familiar, entendiéndose como tal la definida en la NOTA (1). Estos 
ingresos se acreditarán, cuando le sea requerido para ello por la Oficina de Rehabilitación Urbana, mediante 
la presentación de la declaración anual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y si el 
interesado no estuviere obligado a ello, la acreditación de sus ingresos familiares se efectuará mediante 
declaración responsable acompañada de los justificantes de los mismos o en su caso presentando la 
autorización correspondiente para que la Oficina de Rehabilitación Urbana pueda recabar los datos. 

NOTA (3) Certificados de discapacidad: 

Sólo se tendrán en cuenta los certificados emitidos por la Junta de Andalucía donde se especifica que se trata 
de usuarios de sillas de ruedas o movilidad reducida con grado 7 o superior, concedidos según la legislación 
anterior. 

Los certificados emitidos a partir del día 18 de abril de 2023, se ajustaran a lo previsto en el decreto 888/2022 
y se valoraran aquellos donde conste una discapacidad de más de un 49% en el baremo BLAM (baremo de 
limitaciones en las actividades de movilidad). 

No se valorarán en ningún caso informes médicos. 
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